


Don Miguel Ángel Díez García, Concejal Portavoz del Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas, en representación de él mismo y al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985 de 2 de abril que regula las Bases del Régimen Local y del artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre de aprobación de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta la siguiente MOCIÓN

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA LA DEFENSA DE LA PRIORIDAD NACIONAL EN EL ACCESO A AYUDAS PÚBLICAS, VIVIENDAS Y PRESTACIONES SOCIALES


Durante años, Las Rozas fue presentada como modelo de ciudad y uno de los grandes referentes económicos de la Comunidad de Madrid, un municipio próspero con vecinos de renta media alta, gran capacidad recaudatoria y una posición privilegiada dentro del noroeste madrileño.
Pero en los últimos años algo cambió, y mientras otros municipios seguían políticas de gasto controlado e inversiones eficientes, el nuestro dilapidaba anualmente decenas millones de euros en gasto corriente, reducía las inversiones y dejaba a cero el mantenimiento de los espacios públicos.
Los últimos datos publicados en los indicadores presupuestarios del portal de transparencia de Las Rozas son esclarecedores, entre los años 2019 y 2024 la deuda por habitante de Las Rozas prácticamente se duplicaba, pasando de 230 a 447 euros per cápita. Y mientras nuestro Ayuntamiento se situaba en estos niveles de endeudamiento, municipios cercanos como Pozuelo o Tres Cantos presentaban niveles de deuda por habitante casi nulos (Pozuelo 8€/habitante y Tres Cantos 11 €/habitante), lo que demuestra que el problema no es tanto la falta de recursos del municipio sino las prioridades de gasto y la mala gestión presupuestaria.
En ese año 2019, el Equipo de Gobierno centraba su atención en transformar una empresa pública de vivienda inutilizada llamada EMGV con un histórico lamentable, en una empresa pública de innovación a la que llamaron Las Rozas Innova y en la que pusieron todas sus esperanzas, pretendiendo captar mediante ella todos los fondos públicos posibles y desarrollar un nuevo modelo de ciudad tecnológica. Seis años despues, la empresa le supone anualmente al Ayuntamiento un gasto total de más de 3,7 millones entre cesiones de gestión, contratos directos y aportaciones a fondo perdido, sin que el retorno haya sido ni mucho menos el previsto.
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A este proyecto, se le fueron uniendo otros muchos que no cumplieron con las expectativas previstas, como las obras del Polideportivo de La Marazuela, un proyecto inacabado, que fue ideado en principio como polideportivo de Distrito y que 6 años después sigue sin inaugurarse en su totalidad, con unos costes que ya se han disparado hasta los 24 millones de euros, la linea de atención 010 que costaba anualmente 1 millón y que tres años después se redujo a menos de la mitad por su falta de uso, la Finca la Talaverona con un vivero insuficiente, planes de asfalto sin terminar por falta de presupuesto, etc...
Además, en estos últimos años Las Rozas ha sufrido un retraso continuado a la hora de recibir en fecha las transferencias públicas procedentes de otras Administraciones y ha sido una de las ciudades más damnificadas debido a la falta de inversiones desde la CAM o el Gobierno Central.
La suma de todas estas circunstancias, llevó al Equipo de Gobierno a subir los impuestos nada más renovar la alcaldía en 2023, apresurándose a adelantar el cobro de la tasa de basuras y presentarla como una “obligación inevitable”, algo que en realidad solo les servía para recaudar dos años antes 5 millones de euros anuales adicionales y así poder hacer frente a su maltrecha economía plagada de malas decisiones y poca inversión efectiva.
Pero para ser justos, esta situación rocambolesca que hemos vivido en Las Rozas no se limita a nuestro ámbito municipal, ya que otras Administraciones han seguido el mismo camino dilapidando recursos públicos de manera recurrente.
Sin ir más lejos, la Comunidad de Madrid solo en materia de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados tiene un gasto anual de 46,7M€ y destina anualmente casi 5M€ en políticas de cooperación internacional, además presupuesta 1,7M€ para gasto institucional de la presidenta más otros 5,44M€ en Comunicación de su Gobierno, tiene un acuerdo marco de publicidad generalista de 27,5 M€ además de otros 81,5 M€ para Telemadrid, y esto solo es la punta del iceberg… y mientras en paralelo, se han ido desmantelando servicios esenciales como las urgencias de numerosos centros de salud, se han mantenido déficits de inversión en la red comarcal de carreteras, se han paralizado inversiones en vivienda y han “olvidado” acordar con el gobierno central inversiones estratégicas en infraestructuras como es el cierre de la M-50.
Una Administración Central que evidentemente no queda libre de este desatino, ya que con sus decisiones y deficiente gestión de los recursos públicos han agravado la situación general tensionando aún más los servicios y recursos del Estado.


En la primera semana de mayo, el Tribunal de Cuentas denunciaba que el gobierno de España había destinado 2.389 millones de Fondos Europeos para pagar pensiones, una decisión que Hacienda justificaba aludiendo que eran “fondos sobrantes” y que solo se utilizaron para atender «gastos ineludibles», pero la realidad es que todos esos recursos se sacaron del llamado Servicio 50, la sección especial de los Presupuestos donde se consignan desde el año 2021 los recursos recibidos de la Comisión Europea para financiar los proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que sobre el papel solo podía utilizarse para atender gastos asociados a ese plan, es decir, destinados a miles de empresas y autónomos que nunca recibieron esas ayudas…
Es evidente que la situación se ha ido agravando y se agravará aún más como consecuencia de las medidas aprobadas por el Gobierno de España frente a la regularización acelerada de cientos de miles de inmigrantes ilegales…
Medidas como el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, por el que se ampliaba el acceso al sistema sanitario público a personas extranjeras sin residencia legal con cargo a fondos públicos y que en pocos meses colapsará las ya de por si abultadas listas de espera, o por la reciente aprobación del Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, mediante el cual se modificaba el Reglamento de la Ley de Extranjería con el objetivo de facilitar un proceso extraordinario de regularización de personas extranjeras en situación irregular, una medida que podría afectar a cientos de miles de inmigrantes y tendría un impacto directo de colapso sobre todos los servicios públicos y la vivienda.
La realidad, es que el ámbito municipal, la aprobación vía Real Decreto exprés de estas medidas ya se ha traducido en un aumento de solicitudes de ayudas sociales, informes de vulnerabilidad, trámites de empadronamiento y acceso a prestaciones municipales, con una creciente utilización del Centro de Servicios Sociales como vía para facilitar empadronamientos en supuestos en los que no siempre queda suficientemente acreditada una residencia efectiva o estable en el municipio, o con un servicio de “asesoramiento y orientación gratuita a personas de origen extranjero residentes en nuestro municipio”, que ha generado inseguridad jurídica, sobrecarga a los profesionales municipales y dificultad para que los recursos públicos puedan destinarse con prioridad a atender a los vecinos de Las Rozas.
Pero esto que estamos exponiendo no solo lo decimos nosotros, todos los medios, sea cual sea su línea editorial, se empiezan a hacer eco del problema y el pasado 9 de mayo, el periódico EL PAIS publicaba un artículo que arrancaba así…
España, un país de 50 millones de habitantes con infraestructuras para 40 millones de personas: “Las costuras empiezan a chirriar”


Dos días antes el periódico EXPANSION, había publicado un artículo muy en la línea que titulaban de esta manera…
“España roza los 50 millones de habitantes en el primer trimestre de 2026 por el alza de extranjeros”
En paralelo el DIARIO DE MADRID publicaba

“Madrid se consolida entre las regiones con mayor crecimiento poblacional, alcanzando a principios de este 2026 los 7,1 millones de habitantes y dejando la vivienda como el principal problema social ante la falta de oferta y el alza continuada de los precios”.
También el diario ECONOMIA DIGITAL, señalaba que

“Solo la Comunidad de Madrid necesita proyectar 557.089 viviendas para dar respuesta a la creación de nuevos hogares y a la presión demográfica que ejerce su condición de capital económica y administrativa”

En resumen, todos los medios ven que el problema ya es una realidad…
En este punto queremos hacer especial referencia a que este problema ya afecta de lleno a muchos jóvenes roceños que se encuentran con enormes obstáculos para emanciparse, alquilar o acceder a una vivienda protegida en su propio municipio debido al elevado precio y a la limitada oferta existente.
Una situación que parece haber pasado desapercibida para un equipo de Gobierno que, hace apenas un par de años, aprobaba mediante la conocida como Ley Ómnibus el cambio de uso de cuatro parcelas municipales destinándolas a uso residencial en régimen de alquiler, pero que dejaba sin garantizar una verdadera prioridad para los jóvenes y vecinos de Las Rozas que de facto eran los propietarios de dichas parcelas. Ya entonces advertimos en este Pleno la necesidad de que esas viviendas fueran destinadas de manera prioritaria a los empadronados en nuestro municipio, algo que el Partido Popular descartó.
En coherencia con esa posición, el Grupo Municipal VOX presentaba varias enmiendas a los Presupuestos de 2026, solicitando entre ellas el recuperar las ayudas al alquiler para los vecinos con mayores dificultades económicas o sacar una nueva linea de ayudas para los jóvenes roceños, incorporando como requisito dar prioridad a los que presentaran un empadronamiento mayor de 10 años, propuesta que el Partido Popular volvió a votar en contra.


El Partido Popular vuelve a quedarse a medio camino, critica las consecuencias, pero no se cuestiona cual es el fondo del problema, es más, hace un año apoyaba la regularización masiva de inmigrantes ilegales con un señor Feijoo que lo refrendaba apretando la mano del señor Sánchez en el Palacio de la Moncloa, y apenas unos meses después la critica duramente advirtiendo del impacto que este mismo proceso de regularización va a tener sobre los servicios públicos, algo surrealista…
Desde VOX siempre hemos defendido que todas las políticas públicas deben priorizar a los españoles y a los vecinos que llevan años residiendo y tributando en nuestro municipio, por eso en los últimos presupuestos presentamos 30 enmiendas con acuerdos prioritarios pensados para mejorar la calidad de vida de todos nuestros vecinos, pero que de manera sorprendente fueron rechazadas por el equipo de gobierno.
Hoy presentamos estos acuerdos recordando en este Pleno, que a todos los políticos (locales, regionales o nacionales), los españoles nos votan para que sepamos resolver sus problemas diarios, priorizando necesidades y gestionando de la manera más eficiente los recursos asignados.
Por todo ello, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta los siguientes acuerdos al Pleno de la Corporación:
1. Instar a todas las Administraciones Públicas competentes a adoptar las medidas normativas, presupuestarias y administrativas necesarias para garantizar que los recursos públicos, ayudas sociales, prestaciones, subvenciones, programas de vivienda, ayudas al alquiler y demás políticas financiadas con fondos públicos se orienten prioritariamente a atender las necesidades de los ciudadanos españoles.


2. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas a reconsiderar su posición sobre la vivienda en nuestro municipio, apoyando en los próximos presupuestos de manera real nuestras enmiendas 71 y 72 con el objetivo de recuperar las ayudas al alquiler para los vecinos con empadronamientos superiores a 10 años con dificultades para afrontar el pago del alquiler de su vivienda habitual y crear una nueva línea de ayudas al alquiler para jóvenes menores de 30 años con empadronamientos superiores a 15 años.


3. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas y al Consorcio Regional de Transportes para que reconsideren su posición sobre el transporte público en nuestro municipio, apoyando en los próximos presupuestos de manera real nuestras enmiendas 73 y 87 relacionadas con problemas reales de la deficitaria red de transportes local.


4. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas para reconsiderar su posición sobre las inversiones en nuestro municipio, apoyando en los próximos presupuestos de manera real nuestras enmiendas 74, 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 88, 89 y 93 con el objetivo de poner en marcha de manera real inversiones programadas y sostenidas sobre recintos públicos, viales, edificios, parques y jardines públicos.


5. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas, al Canal de Isabel II y a la Comunidad de Madrid para reconsiderar su posición sobre las inversiones relacionados con la red de agua en nuestro municipio, apoyando en los próximos presupuestos de manera real nuestras enmiendas 79, 83, 84 y 85.


6. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas y a la Comunidad de Madrid para reconsiderar su posición sobre el destino de nuestros impuestos con la devolución de la tasa de basuras, apoyo la familia, la vida y asociaciones locales que luchan contra todo tipo de enfermedades o dolencias en nuestro municipio, apoyando en los próximos presupuestos de manera real nuestras enmiendas 86, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101.


7. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España, a la Presidencia de la Comunidad de Madrid y a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid




Portavoz
Grupo municipal VOX Las Rozas
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